
 
 

 

 

 

 

FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 

 

18. Obras en ejecución o ejecutadas con fondos 

públicos. 

De acuerdo al artículo 10, numeral 18, el listado de las 

obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente 

con fondos públicos, o con recursos provenientes de 

préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del 

Estado, indicando la ubicación exacta, el costo total de 

la obra, la fuente de financiamiento, el tiempo de 

ejecución, beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, 

nombre del funcionario responsable de la obra, 

contenido y especificaciones del contrato 

correspondiente, la Federacion Nacional de Boliche no  

ejecuta obras por medio de esta modalidad.  
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